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32663 ORDEN de 1 de diciembre de 1983 por la que ,.
convoca concurso de traslados entre Profeso'>?s de
Escuelas de MaestrLa Industrial para la prov~sión
de plazas vacantes de Profesores en los Centro, de
Formación Profesional dependientes del Min~terio

de Educación y Ciencia.

Ilmo. Sr.: Existiendo plazas vacantes en los Centros de For~
roación Profesional dependientes del Ministerio de EduColoClón
y Ciencia, cuya provisión ha de. realizarse entre Profesoras de
Escuelas de Maestria Industrial, y de conformidad con la Urden
de 5 de diciembre de 1983 <-Boletín Oficial del Estado- de 7 de
diciembre), por la que 18 establecen normas de procedlmhmto
para las convocatorias de concursos de traslados,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.--5e convoca concurso de traslados para la provi
sión de plazas de Profesores de Escuelas de Maestría indus
trtal, -vacantes en los Centros de Formación Profesional Que
figuran en el anexo n 8. la presente Orden, de acuerdo con
las modificaciones introducidas por la corrección de las fla.n
tillas para el curso 1983·84, que se publicarán junto con o 011
mero de vacantes por asignatura que podré.n ser cubiertas por
concursantes no destinados dentro del ámQito territorial de la
presente convocatoria.

Asimismo, se oonvocan las resultas. que 'Puedan producirse
en estas asignaturas en el presente concurso de traslados de
los Profesores de Escuelas de Maestría Industrial. que, partici
pando en el mismo, o.btengan nuevo destino, y las que ,"'rigi
nase la resolución de los concursos convocados por los Dppar
tamentos de Educación de las Comunidades Autónomas.

Las asignaturas para las que se convoca el presente concur-
so de traslados son las siguientes:

Código 01: ..Lengua Española-.
Código 02: .. Formación Humanística-,
Código 03: .. Francés..
Código 04: ..Inglés.
Código 05: ..Matemáticas-.
Código 06: .Flsics y Química_.-
Código 07: ..Ciencias de la Naturaleza_.
Código 08: ..Formación Empresarial_.
Código 10: .Dibujo y Teoría del Dibujo":.
Código 11: ..Tecnología del Metal_.
Código 12: ..Tecnología de Electricidad-. • •
Código 13: ..Tecnología Electrónica-.
Código 14: ..Tecnología de Automoción-.
Código 15: ..Tecnología de Delineación-.
Código 16: .Tecnología Administrativa y Comercial_o
Código 17: ..Tecnología Química-. .
Código 18: .Tecnología Sanitaria_o
Código 19: ..Tecnología de 1'\ Madera-:
Código 20: ·.Tecnología Textil_.
Código 21: .Tecnologia de la Pie}..
Código 22.: .Tecnologia de Moda y Confección-o
Código 23: •Tecnologfa de Peluquería '1 Estética-.
Código 24: ..Tecnologfa de Artes Gré.ficas_.
Código 26: ..Tecnologfa Minera_.
Código 27: ..Tecnologia Marftimo-Pesquera-.
Código 28: .Tecnología AgrarIa-.
Código 30: ·"{ecnologfa de Hostelería y Turismo-,
Código 32: .Tecnologia de Imagen y Sonido-.
Código 41: .Tecnologia de Informática de Gestión-.
Código 42, .Lengua y Literatura Catalana. modalidad BaleaP.

Segundo.-Podrán participar en el presente concurso para 1&
asignatura respectiva y siempre que acrediten su pennanencl&
como funcionario del Cue.t.'PO de Profesores Numerarios con dee-
tino definitivo en aquel desde el que participan durante !11 m&
nos dos años, a cuyos efectos será computable el presente~
so 1983-84, como dispone el apartado 3.° de l'i Orden minis+.erial
de 5 de diciembre de 1983. los Profesores de Escuelas de Maes
tria Industrial que se encuentren en alguna de las situaciones
siguientes:

al Los que se hallen en servicio activo con destino defini
tivo en Centros de Formación Profesional dependientes del Mi~
nisterio de Educación y Ciencia.

bl Los que se hallen en servicio activo con destino defi
nitivo en Centros de Formación Profesional dependientes del
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Departamento de Educación de las Comunidades AutóDomas
oonvocantes.

el Los declarados en situación de supernumerario que de
seen reingresar al servicio activo, así como los declarados en
excedencia voluntaria que con fecha 1 de octubre de 1984 ,-,um
plan como mlnimo un afio en dicha situación y deseen rein
gresar al servicio activo.

Tercero.----Están obliga~os a participar en el concurso:

al Los Profesores que procedan de las situaciones de su
pernumerario o de excedencia voluntaria y que hayan rein
gresado en el servicio &ctivo y obtenido. en virtud de dicho
reingreso, un destino con carácter provisional.

Asimismo, estarán obligados a concursar los procedentes de
excedencia forzosa o suspenso. ....

Los Profesores numerarios incluidos en este apartado a) que
no concursen pasarán automáticamente a la situación de ex
cedencia voluntaria.

bJ Los Profesores numerarios con del!ltino provisional en
Centros de Forrrw.ción Profesional dependientes del Ministerio
de Educación V Ciencia durante el curso 1983 84 Y que fi:{Uran
en el anexo III a la Orden ministerial de 19 de julio de 1983,
que resolvía el concurso de traslados.

c) Los Profesores numerarios con destino provision.ll en
Centros de Formación Profesional dependientes del Mini¿¡t6rio
de Educación y Ciencia durante el curso 1983-84 y que fi~uran

en el anexo 11 de la Orden ministerial de 19 de julio de 1983,
que resolvia el concurso de traslados. Concurrirán con cero
puntos y por orden de oposición. .

d) Los Profesores que han superado las fases del concurso·
oposición restnngido, convocado por Qr.den de 18 de marzo de
1983 por el Ministerio de Educación y Ciencia y que se encuen
tren destinados provisionalmen'te en Centros dependientes del
Ministerio de Eduoación y Ciencia. Concurrirán con cero pun-
tos y por el orden de oposición. .

e) Los Profesores que han superado la fase de oposición
libre, convocada por Orden de 28 de marzo de 1983 por el Mi
nisterio de Educación y Ciencia y que se encuentren destinados
provisionalmente en Centros dependientes del Ministerio de
Educación y Ciencia. Concurrirán con cero puntos y por el
orden de oposición.

A los Profesores incluidos en los apartados b), eJ, dJ y e)
qUe no concursen, el' Ministerio de Educación y Ciencia. les
adjudicará de oficio destino dentro del ámbito territorial de
la presente convocatoria.

En las instancias de petición, los concursanles comprendidos
en los apartados de este punto tercero deberán solicitar los
Centros de Formaci6n Protesional dependientes del Ministerio
de Educación y Ciencia 8 que aspiren, consignándolos por or·
den de preferencia. Asimismo. podrán solicitar en la misma ins
tancia plaza en los Centros de Formación Profesional relacio
nados en los anexos II de las restantes convocal>rias, consig~

nándolos también por orden de preferencia, entendiéndose que
si no obtuvieran ninguna de las plazas solicitadas, este Minis
terio le adjudicará de oficio destino dentro del ámbito terri~
torial del mismo.

De otra parte, podrán solicitar las plazas convocadas -en el
anexo ·n de esta convocatoria los Profesores de otras Comuni
dades Autónomas que se encuentren en situaciones análogas
a las contempladas en este punto tercero. La adjudicación de
plazas 8 estos Profesores se realízará inmediatamente después
de la correspondiente a los obligados a concursar por esta
convocatoria.

Cuarto.-Aquellos concursantes que obtengan destino en pla
zas de Centros de Formación Profesional de Cataluña, Pais
Vasco, Galicia o Valencia estarán obligados a adquirir el nivel
de conocimiento que les posibilite la comprensión oral y escrita
de la lengua de aquellas Comunidades.

Quinto.-Los concursantes presentarán Lnstancia por dupli
cado. acompa:ilada de una boja de servicios certifica~a ajusta.da
al modelo que se encontraré. a disposición de los interesados en
las Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación y
Ciencia o en los Organismos correSpOndientes de los Entes Auto
nómicos convocantes, donde deberán presentar dichas instancias
de solicitud y, simultáneamente, presentarán los documentos
reSeñados en· el baremo para la demostración de los méritos
en cada uno de los cuales -deberá hacerse constar el nombre,
apellidos, asignatura y Cuerpo. Las hojas de servicio de">erán
ir certificadas por el Centro al que Se halla adscrito el con
cursante o, en su caso, par aquel en el que hubiera cesado al
pasar a la situación de excedencia o supernumerario.

Aquellos méritos alegados y no justificados documentalmente
o aquellos documentos que carezcan de los datos reseñados an
teriormente no serán tenidos en cuenta.

El plazo de presentación de solicitudes y documentos será
de quince días naturales, contados a partir -del dla siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el .Boletín Oficial
del Estado". Finalizado este plazo no se admitirá ninguna do
cumentación. Los aspirantes que participen con cero puntos
presentarán únicamente instancia por duplicado.

Las hojas de servicios y cuantas cer"tificaciones se presenten
deben hallarse reintegradas con póliza de 25, pesetas y tasas
por certificación de 170 pesetas.

Todas las fotocopias que se remitan deberán ir acompañadas
de las diligencias de compulsa, extendidas por los Directores de

Centros, Direcciones Provinciales u Oficinas de Tasas del Mi
nisterio (calle Alcalá. numero 34) o de los Organismos con:es
pondientes de las Comunidades Autónomas.

. No se admitirá ninguna fotocopia que carezca de la diligen
cia de compulsa o reproduzca documentos originales falto:. del
reintegro que para ello establezcan las leyes tributarias vig",ntes
en las rechas .en que fueron expedidos.

Sexto.-Los firmantes de las instancias deberán man.if¿:>tar
en ellas, de modo expreso, que reúnen los requisitos exigid,).; en
la convocatoria, consignando los Centros que soliciten por o--den
de preferencia con los números de código y provincia que figu
ran en el anexo II de la presente Orden y, en su caso, los co
rrespondientes anexos de las convocatorias de concurso de tras
lados de los Departamentos de Educación de las ComunJJtdes
Autónomas. .
. En caso de disparidad entre el código del Centro y provillcía

se atenderá exclusivamente al número de tódigo, sin que quepa
revisión ulterior alguna. Cuando no exista concordancia entre
los dos ejemplares de la instancia de solicitud de plazas, tendrá
validez la que sea objeto de tratamiento informático. CuaLquJer
error en el número de 6ódigo determinará que se anule la peti
ción o se obtenga destino en un Centro no deseado.

Asimismo, los concursantes deberán consignar en la instan
cia y en todas las hojas de solicitud de plazas el código de la
asignatura, tal como figura en el apartado 1.0 de esta Orden.

En caso de que el código de la asignatura no esté expresado
correctamente, podrá no ser tenida en cuenta la solicitud para
tomar parte en el concurso,

A los efectos de solicitud de plaza, se tendrá en cuent.l~el
c'erecho preferente previsto en el articulo 51 de la Ley de Fun
cionarios Civiles del Estado. Los excedentes voluntarios com
prendidos en el apartado 2, c), podrán utilizar est.e d'-v·echo
preferente a la localidad desde la que hubiesen ob.tenld0 la
excedencia, siempre que soliciten, en primer lugar. todos los
Centros convocados en el concurso de traslados. dentro de la
localidad en la que aspiren a ejercitar dicha preferencid.. Po
drán incluir a continuación los Centros de Formación Prote·
sional de otras localidades, si desearan concursar a ellos 'uera
del derecho preferente. Los reingresados provi~ione.lmente que
concursen por el apartado 3, a), están obligados, aparte de su
derecho preferente a solicitar todos los Centros objeto de ,con
curso. En caso de no hacerl~habránde atenerse a lo disou~f:lto

en el apartado 3.0

Los Profesores numerariOlS que se acojan al derecho pre
feren te lo harán constar en sus instancias marca,ndo con una
cruz el recuadro correspondiente. En el caso de que no solici
tasen todos los Centros de la localidad sobre 18' que desean
ejercitar el derecho preferente se entenderá que renuncian al
mismo.

Séptimo.-Para la evaluadón de los méritos alegados por los
concursantes, en lo que se refiere a los estudios y publicaciones
a 108 que hacen mención los aparta'dos del 2.3 al 2.9 (ambos
inclusive) del baremo de puntuaciones, anexo I de la presente
convocatoria, el Ministerio de Educación y Ciencia designará
una Comisión dictaminadora por cada asignatunr, compue~tlil

por los siguientes miembros:

Un Presidente nombrado entre Catedrá.ticos o Agregados de
Escuelas Técnicas Superiores o Catedráticos numerarios de Es
cuelas Universitarias, Coordinadores de Formación Prof-esional
o Profesores numerm-ios de Escuelas de Maestria Industrial.

Cuatro Vocales, todos ellos Profesores numerarios de Escuelas
de Maestría Industrial. '

Actua'tá. como Secretario el funcionario que designe la
Dirección General de Personal, de entre' los que ejerzan sus
funciones en los Servicios Centrales de dicha Dirección General.

Se podrá nom'brar, de conformidad con los criterios por los
que se ha designado 18' ComiSión dictaminadora.1 el Presidente,
Vocales y Secretario suplente. Los tlÚembros ae la Comisión
estarán sujetos a las incompatibilidades establecidas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuando no existan Profesores numerarios en numero sufi
ciente de alguna de las asignaturas objeto de concurso de tras
lados, los Vocales serán designados entre Profesores numerarios
de materlas afines o especialistas en.la materta.

Octavo.-Las plazas obtenidas tanto en 18' Resolución pro
visional, como en la definitiva, serán irrenunciables.

NoV&no.-Una vez ntcibidas en el Departamento las relacio
nes de las Comisiones dictaminadoras. con las puntuaociones
asignadas a los concursantes, se procederá a la adjudicación
de los destinos y posterior publicación de la Resolución provi
sional del concurso de traslados.

En el caso de que se produjesen empates en el total de las
puntuaciones. éstos Se resolverán atendiendo sucesivamente a
los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación objetiva obtenida.
b) Mayor edad.

Décimo.-Los concursantes podrán presentar reclamaciones
~ la Resolución provisional, a través del Organismo en que pre
sentaron 8U instancia de participación. en el plazo de cinco
días a partir de su publicación.

Undécimo.-Resueltas las reclamaciones citadas en el párra
fo anterior. se procederá a elevar a definitiva la Resolución
provisional y a su publicación en el .BoleUn Oficial del Estado».

Duodecimo.-Los Profesores numerarios excedentes que rein
gresen al servicio activo como consecuenciQ, del concurso, pre-
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sentarán, junto con la solicitud y demás documentos señalados
en el apartado quinto, "la siguiente document8rtón:

1. Certificación de no hallarse inhabilitado para el ejercicio
de cargos públicos.

2. Certificación facultativa de no padecer enfermedad ni
defecto físico o psíquico incompatible con el ejercicio de la
enseñanza, expedido por 18!S Direcciones de la Salud de las
Direcciones TeITítoriales de Sanidad y Consumo.

3. Declaración Jurada de no haber sido separado de ningún
Cuerpo de la Administración del Estado. de las Comunidades
Autónomas. o de la Local, en virtud de expediente disciplinario
ni ha'oor sido inhabilitado para el ejercicio de funciones pú
blicas.

Decimotercerb.-La. toma de posesión de los nuevos destinos,
tendrá lugar en la fecha Q.ue oportunamente se determine, me
diante las normas que rijan el comienzo del curso 1984-85.

Contra la presente Orden podré.n 108, lnteresacros interponer
recurso de reposición en el plazo de un mes a partir del. día
siguiente a la publicación- de 181 presente Orden en el ..Boletín
Oficial del Estado-.

Lo que digo a V. 1.
Madrid, 7 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Personal y Servicjos, Julio
Seage Marii'l.o.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

Mérito.

~NEXO I

Baremo del concurso de traslados
PROFESORES NUMERARIOS

Punta. Documentos Justlficativos

1. Servicios prestados

1.1 POT cada atao de senicios efectivos prestados en situa·
ción de servicio activo como funcionario ie carreTa en
el Cuerpo de Profesores Numararios 'oo .

1.2 Por cada año de permanencia ininterrumpida como fun
cionario de carrera del Cuerpo de Profesores Numera·
rios en el Centra desde el que solicita la plaza ... ... oO.

1.3 Por cada año de servicios efectivos prestados como fun-
cionario de carrera en otros Cuerpos docentes ....... oo .oo

1.4 Por cada do como Director de Instituto Politécnico, Cen
tro Nac10IIBI de ¡'orml:l.ción Profesional, Escuell1 de Masa
tria Industrial, Instituto de Formación Profesional o
como Profesor-Delegado de Sección de Formación Pro-
fesional oo. oo oo oo 'oo oo .

1.5 Por cada año como Sub'airector (o Vicedirector), Jefe
, . de EstudIos o Secretario de Instituto Politécnico Nacio

nal, Centro Nacional de Formación Profesional, Escuela
ds Maestría Industrial, Instituto de Formación Profe-
sional o Sección de Formación Profesional 'oo ..

1.6 Por cada a1\o como Coordinador o Coordinador adjunto
de Formación profesional ... ... ... oo. oo. ... ... ... ... oo••oo

2. Méritos docente.

2.00

3.SO

0.'0

3.00

2.00

3,00

Fotocopia del titulo administrativo.

Fotocopia del UtulQ administrativo.

Fotocopia compulsada del ·nombramlento. con las
diligencias correspondientes.

Fotocop1a compulsada del nombramiento. con las
correspondtentea- diligencias de toma de posesión
y cese.

Fotocopia compulsada del nombramiento. con las
coITespondientes diligencias de _toma de po'lOslón
y cese o certificado del Director del Instltuto de
Formación Profesional al qUe están adscritos,

-eq.n el visto bueno del- Coordinador provincial.

Fotocopia compulsada del nombramiento. con .as
• correspondientes diligencias de toma de posesión

y cese.

2.1 Por cada a1\o como Profesor· de Centros piloto con nom
bramiento obtenido como resultado de concurso público.

3. M éritos académico.

3.1 Por el grado de· Doctor en la titulación alegada para
ingreso en el CuerpO .

3.2 Por cada título superlor o de grado medio distinto del
requerido para ingreso en el Cuerpo y que hablUta
para la docencia en Centroa deFormación Profesional.

2.2

2.3

2.'

2.5

2.6
2.7
2.8

2.8

33

Por cada a1\o cama Jefe de División, Jefe de Departa
mento o AdminIstrador, cargos todos ellos establecidos
por el Reglamento de 30 de noviembre de 1975 (..Boletín
Oficial del Elltado_ de 3O.de diciembre) ..

Por publicaciones directamente relacionadas con la or~

~~~i~~~fl~c~~~~:rde'ca~Aeter'~leiitiiieO'~br~ i~ d'i'sCtpÜ:
na objeto del concurso oo••oo .

Por publicaciones de caré.cter didé.ctico sobre la disci-
plina objeto del concurso oo. oo .

Por publicaciones de libros de texto oo oo ..

Por actividades de perfeccionamiento didáctico .oo '" : ..

Por actividades de innovación educativa informadas por
la Dirección General de nivel. cOITespondIente .., ......

Par menciones honoríficas, premios y condecoraciones
debidas a su labor docente, pedagógica, de investigación
y trabajos científicos en la dIsCipl\na obieto del con-
curso 1" .. ..

Por cada titulo .superior o de grádo medio distinto del
re9uerido para mgrese en el Cuerpo, expedido ....por la
mIsma Facultad o Escuela y distint","s Secciones o Ramas.

0,20

.O.SO

Hasta 5,00

Hasta 5,00

Hasta 5,00 •
Hasta 2,00

0.30

Hasta 2,00

Hasta 2,00

7,00

2.00

1.00

Fotocopia de la publicación de su nombramiento
en el ..Boletin Oficial del Estado-, can diligencia
de la toma de posesión a cese, si la hubiera.

Fotocopia compulsada de) nombramlent.o, con 188
correspondientes diligencias de toma de posesión
y cese.

Los ejemplares correspondientes.

Los ejemplares correspondientes.

Los ejemplares correspondIentes.
Los ejemplares correspondientes.
CertificacIón de las mismas.

Informe de la Dirección General de nivel corres·
pondiente.

Documentos acreditativos de hallarse en posesión
de los mismos.

Fotocopia del titulo a resguardo del abono de los
derechOB.

Fotocopia del título requerido para ingreso en -el
Cuerpo. así como de cuant()s alegue como méritos.

Fotocopia del titulo requerido para ingreso en el
Cuerpo, asl como de cuantos alegue· como mé
ritos.
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Mérito. PuntoB Documentos Justificativos

0,50 Fotocopia del titulo re.:)uerido para Ingreso en el
Cuerpo, as! como de cuantos alegue como mé-
r1loe.

1,00 Documentos justificativos del mismo.

0,50 Documentos Justificativos del mismo.

Por cada titulo superior o de grado medio distinto del
requerido para ingreso en el Cuerpo, expedido ~r la
misma Facultad o Escuela y distintas SUbs8cc1ones o
especialidades o., o..... o" oo. o•• o" o,, o..... ':' ...... o•• oo.

3.'

3.5

•••
Por premio extraordinllI1o en el Doctorado de la llcen
ciatura requerida para ingreso en el .cuerpo oo. o., o" ,••
Por premio extraordInario en la titulación requerida
para ingreso en el Cuerpo o., o.. ... o., ... ... ... o•• oo....

... Otros servtcios

'.2

Por cada afio de servidos como cargo dIrectivo en
el MEe o ,en los Departamentos de Educación de las
Comunidades Autónomas con competencJas en materia
educativa con catagana de Jefe de SerY1cio de .oJvel
equivalente o superior o" o o o., oo. o ..

Por cada afta de servicios como cargo directivo en
el MEC o en los Departamentos de Educación de las
Comunidades Aut6nomas con competencia en materia
educativa con categorla de Jefe de Sección o nivel
equivalente " ..

,

3,00

2,00

Fotocopia del documento 1ustificativo del nombra·
miento, oon expresi6n de la duraci6n real del
mismo.

•
Fotocopia del documento Justificativo del nombra·

miento. DOn expresi6n de la duración real del
mismo.

NOTAS

Primera: A los efectos del apartado 1.1 serán computados
los servicios prestados en el Ministerio de Educación y Ciencia
en sJtuación de excedencia especial, contemplados en el articu
lo 43 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado oon
motivo de nombramiento por Decreto.

Segunda: A los efectos del apartado 1.2, se considerará. para
los que tengan destino definitivo, como Centro desde el que
solicitan concursar aquel a cuya plantilla pertenezcan en el
momento de concursar y no. en su caso, en el que se encuen
tren en oomisión de servicio. Este apartado no es de apl1~ci6n

a los concursantes con destino provisional o que se herllen en
sltuacton de excedencia voluntaria. _

Tercera: Los servicies aludidos en el apartado 1.3 no serAn
tenidos en cuenta en los aftas en qUe fueron. simultAneas a los
del 1.1.

Cuarta: Los trabajos presentados de acuerdo con los Qlp8I'ta
dos 2.3, 2,4 Y 2,5 sólo podrán computarse por uno de enos, ya
que éstos se excluyen entre sí.

Quinta: Los años incompletos se puntuarAn de la siguiente
manera:

Apartados 1.1, 1.2. 1.4, US. 1.6, 4,1 Y 4.2, proporcionalmente
por cada mes/fracci6n de año.

Sexta': Los mismos servicios no podrán ser puntuados. por
los apartados 3.2, 3.3 Y 3.4.

Séptima: El desempeño simultáneo de cargos directivos no
daré. lugar a acumulación de puntuaciones por el mismo con
cepto.

07 BALEARES

O"OrlT! !re. .aIlTA
:;I1<lra7 SE c, CJUoADE:tA
010099 SI.:C. F[LANllX
07;)1'51 ;¡: ••Po '¡.llAtAE!CH· lB n.l
Olonl ~ Ir P. INCA
010117 .Ir fO. 'JU~!j TAIX' LA PU(Bl A
:;I10n6J Ir Pa LLUeMt1AYQP
01OM6 JF P. I'!AH01\l
070nH Irl'. l'lAiaCOIl
~70t"H lPFP, PALtl.l DE HA~L(lIlt:A

070129 %FP. 'F'p.ANeneO tlt a. f1CLLt PALl'lA lIE KAL\,ORtA
07010S :tFP. 'oJOAN IURG' ~(lLLrR

" rl~1l ~(lS

0911rJ&2 !rP, "'UNO" 'DE lIuru
:)90104 $E:C. • IltLOIlAoo~PRAOgI.UtNn
0"01"25 !irc, !RIVUSCA
090013 IPF'h IIlJllGOS
J 90116 tF'P. IlURGO$ .~~-

0900B6 Irp. ltRHA
0900H If'P. tlIIUNOA lit tBRII
:l90C'J7 IFP,'l1ElUtAS allLVIRSGNZALtZ' ClVI NUNAR DE: LA IttllU
090l'SD SEC, flOA DE: DUfRO
09U098 St C. VILLADIEGO
J901'~9 trp, 'VILLAReA YO
0901Z8 SEe. 'V¡LU~ANA ElE tlINI

13 trUOAD RFAL

10 CACtTIES
ANEXO 11

R~LHION DE tr~TROS tlE: I'OIHutloN PROl'cSIO"llL
::::::" ~ :::::::: :: ::==:=::::.=: ;:.:=::===::::=====:::: =:=::=::=:::::::::==:=:====:=

eOD1(',0 DrN(\M1NACION LOCALIDAD--------_ - _-_ _ __ ._..
oz ALBACrTE

D201'11 IPrp. JLtlAttT~

azoo"" '" .ALS.lcnE •nOl02 S(e. tOUCHIoN EsrtcIAI. ALUC(TE
0101\12 SECC. ALeARAZ
~ 200 lJ1 SEe. CHAS lBASlEZ
020DbO ste. eAuntH;
010!l23 lFP. IiELLI"l
0201\35 SE C. LA AGO.\
020059 l. rp. 1/ILURROBltllQ
D2Dns/¡ He. lf:s!E

" AVILA

D501'139 Irp. ARtVALO
D50!l15 ]PI'~. aVILA
:J 500 21 1 r P. ttBRERO!;
OSO(\~O SEC. EL BARCO Dt AVILA
0501'52: SEe. LA AOllAOA

" t!AOAJOZ

:J bDC'l1 11' P.. ,.u+[NDIlALrJ~

ObO('82 SE C. ,"ZVAGA
• 060n21 lP rp, IlAOAJOZ

:l60 I 51 SEC. CABEZA tlEL BUEY
Db01l2 SE C. CA51utRA
[l600JJ Ir P. -' OON 8ENI10
~bOO69 src, flERRtllA DEL DUOUE
060flQS IF p. "[REZ DE: LOS CABALLEIlCS
:J60100 SEC. UtREra,
06D[\51 lrp. tltRIOA
D60161 ¡rp. tlONlIJO
:J6012/¡ SECo su, VI UNTE ti! ALt'ANTARA
D60136 SEC. l.lLARIlUBIA$
tl600n SEC. \IlLLAtRANCA DE 1.05 BARROS
:J 601l¡& OSEe. ZAfRA

lMUD
1001"18
lr.Or"92
1(10122:
100r.Z1

~~~~~:F
100158
11'0('J9
1DOC'~3

1001'67
100(15$
10UDao
100r'Jl

1300a
1JOr,72
13ar,6:J
1J0151
1301'59
1 JUl'a,.
lJU1J8
1 JC.l Q J
13Q102
130 11~

lJOr2J
lJOI~J

lJOl"35
lJQr41

Stc,
!prp, 'JAV!I:R ancolA TELLU'
t.rp, 'VtG,\S CE UAQOij'
SEC.
1. rp, 'VA1.1.1 m: &JeRQZ'
SECo
1'. rp,
Irp.
SEC.
:t.rp, 'IlAI!R:tn 1 BALAN'
1'.I'"P. 'ZURBARAn'
1'. fPl 'PERU COREfIDAtlOa9
src,
¡rp.

IPrh
nI'.
IF'P,
srce.
IP¡:P.
IrP,
SECo
SE c.
Ir".
SEC.
Ir?
sr ce
¡rP.
If 1',

Ilell,¡'UU
eAcrRES
CORIA
IUAOALU'"
lIERVAS
1I0YOS
"'ARAlZ DI: ... VERA
MUJAOU
t10NTUICHtl
tlONTtH[RM050
I;AULHORAL DE U IIllA
PLUtNCIA
TRUJILLO
'VALENCIA DE ALClNTAR'

I.LCllUl: tJt IAH ,JUAf¡
'lHAorN
ILl'lAGRO
CAMPO CE CRIPTANA
CIUO.lO RUlo
D.lIMltL
N!RENCI.l
1I0RCAJO OF LO!; ROI,:n:~

tlANZAN.~ts

PEORO HU¡OZ
PUtRTOLUNO
soeutLLAHOS
TOHELLO$O
VALOtPUAS
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D!::Jc>lHHCrO~ COOICO.

13 eruNO ROL leOI,T.1 30 >tUPC!A IceNT.!

22 HUi: SeA

1') CUADAUJMA

AlSA$UA
BuRLADA
PH\rl~NA

PAHPlCNA

BULlA~

CAlASPA'Ht
UiaVAO r¡: LI (~Ul

CA~TlC·(~A

CARTI~EN~

CUIE5Ul~

el (ZA
Fl.f(NT[ Il!"!)
,JUMIllA
lA. ur.: o>;
lOilCl
HAl~I!I!O~

"lOLlN~ l:·L "rL'JIIA
"O ~ ~ T' l L "
I'1IJ~A

H~ilCIA

MUIICIA
MURCI A
PIJUH( Torl"~S

pU;;:I!TO L,,"~P(~AS

SA'¡ JAV! L~

SAN pf~I!G CoEl ?!hAl AR
U~lIo"E~~

TORPE rH",CO
10 T~N~
YECU

H"p.
HC
Ir".
1 r r".

~('":;.

sr c.
Uf'.
1 r fF'.
Ir!'. 'El BOflIC'
src.
Irp.
SECo
Irp.
$E c.
tr ".
SE c.
Ir ...
SE c.
¡rp.
IP'P.
11'['.
l ..rp. ,In. PAUlAR
If ¡O.

SE C.
HC.
r. rp. 'ff. HRPrCA ¡;SC~HPiiJ'

SE C.
Ir P.
sr c•
IF ~.

300?1~

3COl~7

300(119
30D~ 211
3lJO?1>1
300761
3(10(\71
30011>1)
300101
3C0126
300('3Z
300112
30Cr. 81
3C02 :111
300(193
300(1411
30!]111,.
3flOliJ2
300275
31J02H
3~O7.9~

3C'fJ1509
30~:t2'),.

::;oOlS 1
30011 t
3'00(156.

3' lur 11
3! C(H '}
3l0r2S
3': 01' ~ ~

vrLlP,ufv~ [lE L~S :':F~NT<5o_

VI -'o ClL ~HOlJlS'

tE~~C':TI:

Cu'''CA
M~ fA ['EL CJn;VO
"lO TILLA D~L PALH;~A_~

pp ¡ rco
T~~~"f.C~¡

E!lIlBtn!lO
FR AGA
.,ruus
IlU[SCA
JACA
$A6I~HI!Cd.1

TA!"ARITt: CE; LITCRA

~~',Ol'ECA r·E: H;;P,~S

ClfUUdES
C;UADHA<IM'~

I'lU~DAl.AJARA

HOLINA ~t A~A~C'1

~l'~lJt~ZA

t rP.
SECo
IP.FP, 'LUIS tt
HP. 'CASTII.LA'
Irp.
$¡:;C.

1. FP.
se c.

S"
I p rp.
SE C.
!;[ C.
SE c.
¡. fP~

IrP, '~:~?T!':Et VA~:iAS'
t.rl' •
.;[f!'.
¡prp.
S(C,
Ir P.
:iE C::.

•

1 (.:~:7

, ',:~ l5
1 ,,~~~a

¡ "C~~Z
l' ;:~ ~4

16~:l3!l'

2'01'36
2Z~~51

2;>;:::'2.4
2'Ufl12
'2.'Jt'1J
2;on~s

2.¡¡~61

1~:~~1I

1?~~6a

1 9Jr.l 'J
19<.:n56
l~üD!2

1 ')¡;~ZlJ

BLA'lCAS

ALLER
AVILCS
AV IlCS
BOAL
tANGAS [lE NARCEA
CANGAS OL QNIS
CA S TRILl C'~ -1' ¡[Oll A~
CORB(RA
Gl JON
Gt JaN
Gil AO(l
INFltsTo
LA FEl5U<oA
LIooAN[S
LU I/;C o
LlJARCl

ALBA DI;. rORHES
SEJAR
CIUDAD RCORIGO
GUIJU(LO
LA FlJE~TC oc SAN [STE'BlN
PEjARANOA DE BRACAMOIH¡
SALAMANCA
SALAMANCA
~AlAI'1ANCA

\'!TIGUOlNO

HHRES.
OV lHiO
POLA oc lAVUN"
POLA DE S!(1I0
pPAVIA
RI BAOE5ElLA
Su; AtJTOlHI DE ]IIIAS
TAi'U DE CASARIEGO
TI ~IEO

VH.lAVIC10SA

ALrOz 01:: LLORCOO
AHPIJE~O

CABEZON DE LA SAl.
CASTAj(OA
CASTila UROIALtS
UHEOO
I1EOIO-ctJOfYO
POTES
R( lNOSA,
SANTANDER
SANTO~A

TORRELAVlOA

A(;JILAR CE CAMPOq
G'J~P()O

PALENCIA
SAlO~H

VENTA DE ~A~':S

SE C.
t F r.
Irp,
SE c~

sr c.
I. rp.
IP.,p.'n:OE:RltO GCrl. arPNALT'
I,rp. 'HARTIN(Z UPIIUPRI'
Id?, 'POORIGUtZ rABRES' '
SE C.

Ir? ·CASUl.LA y U.Oli'
Ir p.
Ir 'r.
IF?
SE e,

SE ce:
S( c.
SE c.
SE e.
I.rp,'OI'. JOS~ ZAPATEIlO DGUE'Z'
1 r P.
!fp,
SE C.
1 Fp.
11' n'.
sr c.
Ir p.

J 3cr 12 Ir ".
3 3nfJ2~ rr;r. • JUAN AmO'r~!O S'..'A'ln:S'
330:>1 d Ir '.•
13l,1;>2l sr c.
BO?"I> 1 r p.

lJ:JI~Ci Ir "
--3" 3.171> 1 sr c.
3 !¡j."'} T ~ E:.
:1 Ji]"'~d ¡¡'H.
3 3(j?~ J l. f~.

:1 3~ 11 S 1r ...
33uHd l. Fr.
J l~r lb ir ,-p.
B~"i"

¡ F-.',

3 J.OI 52 " .'
3 !"tI"'; 1 1, r". • l' ~ .. '1 ~¡ LC;A~.l'

3' 3U~ I3 :F".
3!J"" 5 Ir rr.
33U\91. IF".
3 'el."'!l J< P.
J 3=JI J 1 r. e

".
3'0127

~"J ,O?55 r. c.
3 1U 1 6 ~ SE c.
33\.1 131 SE c.
.! 301 76 SE :,

340r2?
340('30
3QOn17
340f'~Z

34U<:'5G

3~(1)9"

390('S7
3"0112
3901 Z~

3qr:~33

3"U[17Q
3 901 36
3901013
J9(J(1~5

3 'mI' 11
3~O~6"

390(\21

37ü~71
37U() 10
3 1 0l'2a
J7QnM
J 7¡¡n 95
3701"lS8.
37011Jlt
370~~6

37ore3
370101

""AlU"
AGUlLAS
ALCA'lTUItLl
AL¡;U1A DE P:URCU
AlQUERIlS
Ai'C"OlA

lL:ALl OE 14rfWlCa
"LeALA DE. f-!t:NARt$
"LCORCO"
tERcrDILl.A
Ca SLAOA
FUElilABRAt\A
GCUrE
LEGAN[$
,UDRIO
MAORIO
H'ORIO
MAORIO
MAOptO
HAOIIII1

~:~:~g ..
flAt)IIIO
,U ORIO
flAORIO
HAORID
MADlIlO
MADRID
'UORtD
MAORID
MADRID
MADRID
MACRID
HAORtO
MA ORlO
Mas TaLES
PARLA
SAN HARTIft Ot V.I.lOE:IsttSIAS
SAN S(BAST!AN DE" LOS RtYES
TORRCJON DE ARDOl:
IOflRtLAGllNl

AnCR~'

CEHBIQPE
FABERO
LA BAHZA
Lr:ON
lEOII
PO"FERRAD"
SA6ERD
SAi.¡AGU~

SA~; ~,:oO[S

YI llABLI ~¡O

ALrIR~

CALA"C'p ...

kA;¡ü
Lo"IlO~O
LOGpOiO
!'lAJERA •

SA~TO OOl"IN:;O Dt LA CAI.UlJl

r.rp. ·E.~F~~A:'C~ ~Lr~';s~ va'
Up.

r.rp, i~A~UrL. e~p."OlO"'!: CCSSIO
Ir'p.
Irp,
IF" p.
HC.

srce.
IF"P. rAt!'O~:SO ESCM-!t~'
1. rp.
SE CC.
H p.
SECo

Irp,
IrP, 'Al\'~R~ YA (;!'
IFI',
Irr.
Irp,
11',1' •
1. tI'.
He.
Irp.
lrp,
1. rP.

I~P. la
Irp, ¡,¡ ,
Ir ¡o.
IrP.
Irp.
Ir!'. liASPA~ f!tI.CHO~ .,¡onI.LAUOS
Ir!'.
Ir p.
11' FI'. JNIl nr U errllVl
1FP. (SC. I~AC. ARTES. GRAF'ICAl
1.r.p. CA1HIUNCH(L tlA,JO
IrP. DHINE'Nl(:i
J.'p. PACIFICO
UP. SMJTA ENGRACrA
Ir,p. CA~LOS 'l. 11Ft. VAUAIlCEt.
J.p.r.p. PALOH(IlAS-VAI.LrCA$
11',1'. PARQUC ALU CHE:.
Iptp. SAN BlAS
Ir? lETjJAN OC I.AS VICr~IlU.
Irp ALLCCAS
1.rp ILLAvERO!
UP BAR!'IO nc BILBAO
Ir!' 'SAN ROQUE-CAI;',lB.lUCHEL
Ir!' HORJTALAZ
l.rp. 'JOSC CNfIlE!IA. CUE:STA'
lrl'. 'LAS HUSAS'
Irp V~LLtCA5 N 2
IFp. c.!. PRItICIP!" rl:tIPE
lrp. LA tLIP... ·CIUOAD LI!~tAL
Irp.
Ir p.
SECo
Hp.
Ir?
stc.

ze ~AC~![)

2~ LEOII

HU'~6

2i>u n 22
H;;Jbl
Hü!'S8
Hun71

2pat'11
2~J~91

Z~U~f,"

2~(J39Z

21';J151
HIP19
ZP;¡¡l7:J
HD.<15
lPLl':'ll
28~n3l

lear'l!i
2'PJC151
ze0l'16?
ZP-O(l1(J
2jl.O~a2

ZI\¡J09!1
Zll-íJlOO
2Ml!2
2f!O! 36
21'01'18
ZMJl61
280lar.
2litJ:qa
2e0321
Z80~J1

280J'I3
280355
ZtrlJ67
220HO
lealeS
UU2SZ
2"J~1&

2i'iJl91
l '''.'0 J'
2~(J231

24~f11t

2 "en 6!J
;> "J~ 5';
;> "l11'1Z 3
2"u~35

2"~;r"7

'2 ~ c: l.~"
2 ,¡~.n;'l

2",,~72

:' "u'l 1~

2 "G~?6

26 LA RlOJA

]f10~05

3rOl21
30;:11 3S
3ru'11
3('0 r1 68
30U 196
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SJ erUTA

" S[COVIl fCO~T,l

llourt>J' He.
"OOr'~ 1 '"'l'lO(l3B sr c.
_[lca J q 1 prr.
II0Dl'Sl Ir f'.

" SOR U.

1120!lU sr c.
1120l)SO sr c.
"lllt')l HP.
'120['37 SE C.
11101"7' Ir .fl'.
1120(162 src... T[putL

lIi'I003li lrp,
11 "Otl 211 1 r P.
11 1I{11' lZ 1 PFP,
.. 1101'1111 sr c.
lI"OOSI SEC... TOLCOO

IISCr"17 lrl'.
,,~o¡, 78 sr c.
1150('5' sr c.
1150nll2 Ir P.
1150101 J rp.
IISUC81 SECo
II$U091 'fP.

o 11 SOl.' 66 J fP.
Il'5Df'29 IPfP.
IIS01'3lI IPfP. tJUA~ ANTONIO CASnO'
1150111 1. fP.

" YALUOOLJI)

Uf]!!S] SE c.
.. TDI 07 se c.
11 7lWII 1 J.fl' •
1110[lll 1f P.
·Pon89 trI',
117Gn90 S[C.
11 70ll 16 IPFP.
1170fl2. Jrp. NI
IITon77 Ir P. N2
"70119 SE CC.

""Of'15 Ir p.
11'0"7' S<,
11'00$2 -src.
""CrlH' 1 FP.
119UCIIO se C.
1111I0027 IPFP.
1119011" Ir P. "[L"tASTILLO'

" ZAllAGOZA

Primero.-Hacer pública la lista de aprobados remitida por
el TriQunal calificador que a cOf!.tinuaci6n 8e transcribe:

""'O25 50
23 fíO
21,.')0
21.')0
21,~

21,00 ·r
20,50
19,'>')
18 ()()
J7 ))/)
1751)
16,50
15 :"11)

14.f.iO
12,00

11,00

19,I){)
12,50

PuntuaciónApellidos y nombre

Picazo González, Manuel Carlos
Cardona Valencia. Begoña ... ... ... ...

Tumo libre

Lachica López, Marta Einilla ......
Castillo Hernández, Miguel Angel
Hernández Cueto, Claudia Oo••Oo .

Tomás Buisán, María Luisa - .
Ladrón de Guevara y Guerrero, Javier.
Garcfa de Gálvez, Antonio '," oo••oo .

Burgués Prades, Angel Antonio ..
Cavada Hoyo

l
~Eva de la Oo. .

Devesa Sais, Miguel Angel 'oo. oo ..

González Gliván, Francisco Javier ..
Pulido Bordallo, Maria del Carmen .
Valenzuela Garach, Marta Aurora oo.

Turbica de la Puente, Félix ~ .
Segura Abad, Luis Juan ~oo • ••

Cabrera Forneiro, José oo oo .

Lorenzo Re-go. Julio oo 'oo .

Mariscal de Gante y Ruzafa. María del
Carm.en oo. oo. '" oo ••• , oo .

Turno reetringido

1
2

1
2
3

•S
•7
8

•10
11
12
13
1.
15
16
17

Número

ACUERDO de g de diciembre de 1983. de la Crmi
sión Permanente del ConseÍO General del Pof/er
Judicial, por el que 8e hace publica la lisu. ele
aprobados -elevada por el Tribunal calificador de
las oposiciones a ingreso en el Cue¡rpo Nacional de
Médicos Fore'nses. convocadas por Acuerdo de 9 de
febrero de 1983 :v se dispone el ingreso en la E.<H·ue~

la Judicial de los seleccionados con la consú1efa
ción de funcionarios en prdcticas.

Concluidas las oposiciones para la provisión de plazas de as~
pirantes al Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, convn:ddas
por Acuerdo de este Consejo General de 9 de febrero de 1\~3 y
elevada por el Tribunal calificador la lista de aprohadJs, de
conformidad con lo dispuesto en las normas 12 y 13 de ~a con~
vocatoria, la Comisión Permanente, en su reunión de esa fe·
chao ha acord~o:

para este cargo mediante Acuerdo de 10 de noviembre de J983
(·BoletJn Oficial del Estado_ del dia lB), el Pleno del Comeio
General del Poder Judicial, en 8U reunión de este, fecha ha
adoptado el acuerdo de Sustituir a dicho sonar nombranJú en
su Il,lgar para la Presi~encia del mismo Tribunal a don Claudia
Movllla Alvarez. MagIstrado de la Saja de lo Contencioso Ad.
minlstrativo de aquella AudienCia TerritoriaL .

Madrid, 7 de diciembre de 1983.-El Presidente, Federico (ar
Ios Sainz de Robles Rodrfguez.
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CALATAYUO
CI SPE _
[JO DE LOS CABALLtlloS
rU(NTo. O'[. EBRO
TARAZO"A
\lT t80
ZARAGOZA
ZIIlU¡OZl
ZUUIA

BENAVCNTC
PUE8LA DL SANASRU
TI811lA
TORO
YILLALPIr.OO
ZAI'IORA
ZI I'IOR A

CONSUEGRA
CORIUL Ot ALtl.l.t>UI:R
GIlVrz
flORA Dt TOL[DO
OC lill
OROPtSA
putBlA DE MONTALSAH
QUINTUIAR OC LA ORO(N
tlUvCRA N: LA RUNA
TOLEDO
10L(00

AGIICOA-OLV!:GA
ALIUZA",
ARCOS oE JAlO'"
BUII¡;O OC OSKA
$OIlIA
UNU(SA

CA",ULEJO
.cULLlllI
HAYA OE LA ASUNC¡Ott
~rc.O~IA

.l.E¡;O~U

ALCA~!l

ANOORIo:A
T[RuEl
1I1RILLIS
YILDlRRObRI:S

lSCAIl
LAGUNA Ot DUCRO
MDI"'I DE A!OSECO
"EOINA Dl!. 'AIIPO
PC ¡AnEL
TOROESILLAS
'4ILLA~OLID

VALLADOLID
YILLAOOLIO
YALLADOLIQ..

IrP. "["llIO 6UIE~O' •
seceIO,..
Irp.
Sreelo,..
Ir P.

'"Iprp.
lFr. 'RIO GHLUiO'
S[CCION

100011
lelO"":;
SOt,lfl5T
500rl0
SOUI'H
5001"911
St'tl:121
SOOfl69
fiODI.'&l

COOIGO

-1 1Il"U
Ilor.a

$2' "ELILU

'20~19 IrP. flELIlLA

Segundo.";""Requerir a los incluidos en la anterior relación
para que a la mayor brevedad Y. en todo c~so, dentro de los
treinta dfas siguientes a su publicación en el .BoletIn Oficial
del Estado-.presente en el Registro General de este Consf,jo
la documel'ltaci6n acreditativa de las condiciones de capa .idad
y requisitos exigidos en la convocatorIa, y en ooncreto:

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

32664 ACUERDO de 1 de dictembre de 1983, del Pleno del
. Congejo General L~el Poder Judicial. sobre sUstitu~

ción del Presidente c'óJl Tribunal CAlificador de las
oposiciones a ingreso -en el Cuerpo de Oficiales de
la Administración de Justicia designado para ac
tuar 'en le AucfienCia Territortca de La ·Corulla.

Habiendo aducido causa de abstención para presidir el Tri
bunal calificador de las oposiciones al Cuerpo de Oficia13s de
1& Administración de Justicia, en la Audiencia Territorial de
La Coruña, el Magistrado don Julián Rodríguez Gil, nombrado

a) Certificación de inscripción de nacimiento.
. b} Declaración complementaria de conducta a que se Te~

fiere el articulo 2.. 0 de la Ley 68/1980. de 1 de diciembre.
el Certificación negativa de antecedentes penales.
d) Certificación médica acreditativa de no padecer enrel me

dad o defecto fisico que impida para el ejercicio del car~('\.

e} Declaración jurada. o balo promesa, de no hallarse fLrffi
prendido en ninguna de las causas de incapacidad establ"lddas
en las disposiciones.orgánicas.

f) Título de Licenciado en Medicina y Cirugía, o testilf,r)r.io
notarial de la titulación" o bien certificación académica acred i
tativa de tener aprobadas todas las asignaturas de la liC0'1(ja·
tura y haber abonado los derechos para la expedíción del tliulo.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos e;ota~
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y re~
quisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramie'1to,
debiendo presentar certificación del Organismo de que dep",'r.da,
acreditativa de su condición y cuantas circunstancias con.,ten
en su hoja de servicios.

TercerO.-En atención a las necesidades del servicio. apretar
con carácter provisional le. propuesta de seleccionados hecha


